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En los términos del núm. 2 del art. 43 del C.G.P. POR IMPROCEDENTE SE 
RECHAZA DE PLANO la solicitud de aclaración de sentencia presentado por quien 
fuera apoderado judicial de la parte demandante en el presente proceso, toda vez 
que lo solicitado ya fue resuelto mediante autos de septiembre 22 de 20221 y marzo 
21  de 20232 a través de los cuales y por improcedente se rechazó la solicitud de 
corrección y adición de la sentencia, y en los que se han señalado las razones que 
impiden aclarar o corregir la sentencia y que hacen improcedente tal solicitud. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 122 del expediente. 
2 No 139 del expediente. 
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